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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA ASTURIMPORT 

CÍA. LTDA. QUE HACEN LOS 

SEÑORES AGUSTÍN SOLÍS GIRÓN 

Y GIOCONDA SOLÍS UBILLA DE 

ALVAREZ A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA PERFECTA MÉN-. 

DEZ SUÁREZ DE ALVAREZ; Y 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGAN LA | 

SEÑORA ROSA GUBILLA DE SOLÍS Y EL SEÑOR 

FLORENTINO ALVAREZ  PINTUELES.- CUANTÍA: 

S/.200.000,00.- En la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, a los diecinueve días 

del mes de Julio del año dos mil, ante mí,. 

Doctora NORMA PLAZA ARAY DE GARCIA, Abogada 

y Notaria Pública Décimo Tercera de este 

Cantón, comparecen: Por una parte, el señor 

AGUSTÍN SOLÍS GIRÓN, de estado civil casado, - 

de profesión empleado, y la señora GIOCONDA 

SOLÍS UBILLA DE ALVAREZ, de estado civil ca- 

sada, de profesión ejecutiva, ambos por sus 

propios derechos; por otra parte, la señora 

- MARÍA PERFECTA MÉNDEZ SUÁREZ DE ALVAREZ, de 

.estado civil casada, de profesión ejecutiva, 

por sus propios derechos; y, finalmente, la 

señora ROSA UBILLA DE SOLÍS, de estado civil 

casada, de profesión quehaceres domésticos,



Be 

  

q y el señor FLORENTINO ALVAREZ PINTUELES, de 

  

estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

ambos por sus propios derechos y expresando: 

E su consentimiento y autorización a sus res-'. A 

  

pectivos cónyuges para que realicen esta 

transferencia de participaciones; los compa- 

recientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de la señora María Perfecta Méndez 

sunrez de Alvarez y el señor Florentino 

Alvarez Pintueles que son españoles, mayores. 

de edard, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil 

- Y Necesaria para. celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a “quienes de conocerlos 

personalmente doy fe; bien instruidos en el 

ovbjeto y resultados de esta. escritura públi- 

ca de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE _PARTICIPA- 

E CIONES SOCIALES, y AUTORIZACIÓN, 'a la que 

a 
r 

proceden como queda indicado, con amplia y | O. 

entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la. Minuta que . es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO; En el Protocolo 

de: Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIME- * 

RA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del. 

presente instrumento público “comparecen por 

una parle en calidad de CEDENTES el señor



-. AGUSTÍN soLis GIRÓN Y casado, de nacionalidad" 

SUBILLA DE' “ALVAREZ / casada,” de nacionalidad 

ecuatoriana; por otra, en calidad de CESIO- 

-NARIA la'señora MARÍA PERFECTA MÉNDEZ SUÁREZ 

    

qe e . * DE” ALVAREZ/ casada, de nacionalidad españo- 

se : o o A inmigrante' en el Ecuador. Comparecen 

a POTARIA Ñ ¡también la “señora ROSA UBILLA DE soLís/ 

rn Nor a 0 > “isónyuge! del señor Agustín Solís, quien es de 

Anos de +": nacionalidad ecuatoriana y, el señor FLOREN- 

0 | -:: PINO ALVAREZ PINTUELES / cónyuge de la señora 

"Gioconda : Solís, quien es ' :de nacionalidad 

: “española,'' inmigrante en el Ecuador. Los com- 

. e parecientes son mayores de edad, hábiles pa- 

| ra contratar y. obligarse, domiciliados y re- 

“Ssidentes en esta ciudad de Guayaquil. SEGUN- 

Ñ "ANTECEDENTES .- - [00 La Compañía ASTURIM- 

SPORT" CÍA. “LTDA., 'se' constituyó' “mediante 

"Escritura Pública otorgada el veintitrés de 

abril de mil novecientos noventa y tres, an- 

  

«.“te la'Doctora Norma" Plaza de García, Notaria 

. Décimo Tercera del cantón Guayaquil, aproba- 

  

: da por la Intendencia de Compañías de esta 

    
ad, mediante Resolución número Noventa y 

- tres guión Dos “guión: Uno guión Uno guión 

: Cero Cero Cero Uno Cinco 'Dos Seis (93-2-1-1- 

0001526) de fecha veinticinco de junio de 

«mil novecientos noventa y? tres, debidamente 

a PA e 

2: “ecuatoriana; y+ la señora * GIOCONDA SOLÍS... *



  

E 

o e as AS . a. , . 7 a 

insarita en el Registro. Mercantil ..de este 

Cantón. el siete de julio del mismo año.- 

DOS) AUTORIZACIÓN DE -* JUNTA GENERAL .// La 

Junta General Extraordinaria .de la Compañía 

ASTURIMPORT .CÍA. :¿LIDA, //-..reunida . con el 

carácter de universal el día;.treinta. de mayo 

del año dos mil, de manera unánime autorizó 

a- los. Socios señor AGUSTÍN SOLÍS -GIRÓN y 

señn ra: GIOCONDA SOLÍS UBILLA DE ALVAREZ para 

cc que cedan y transfieran las, CIEN (100) 

participaciones. .sociales-,que.: cada; uno de 

ellos mantienen en la Compañía, .a. favor de 

la, señora MARÍA PERFECTA MÉNDEZ SUÁREZ DE 

ALVAREZ, / cumpliéndose con lo- establecido en 

el artículo Ciento:quince (Art. --115) de la 

Ley de Compañías; copia certificada: de dicha 

autorización se- agrega: como'* .habilitante.- 

" PERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. f* Con los 

antecedentes expuestos, y una vez obtenida 

la outorización necesaria de la Junta Gene- 

ral de Socios de: ASTURIMPORT CÍA.: LTDA., los 

socios: .señor. AGUSTÍN SOLÍS GIRÓN / pro- 

pietaria. de. CIEN (100) participaciones 

sociales y señora GIOCONDA SOLÍS UBILLA DE 

ALVAREZ, [propietaria de. CIEN, (100) partici- 

pacioras sociales, siendo éstas: de un valor 

de un mil  sucres (S/.1.000,00) . cada una, 

-CEUEN Y  TRANSFIEREN la totalidad. de sus



participaciones sociales que cada uno de 

ellos tienen en la indicada compañía a favor 

de la señora MARÍA PERFECTA MÉNDEZ SUÁREZ DE 

ALVAREZ, quien comparece a aceptar dicha 

cesión por ser en seguridad de sus intere- 

ses.- CUARTA: AUTORIZACIÓN.- A la presente 

cesión comparecen por una parte la señora 

  

NOTARIA ROSA UBILLA. DE soLís, cónyuge del señor 

L3u 
Guayaquil 
Dra. Norma . 
Plaza de FLORENTINO ALVAREZ PINTUELES, cónyuge de la 

. García 
: señora Gioconda Solís Ubilla, y confieren 

Agustín Solís Girón; y por otra, el señor 

0 | expresa autorización a sus respectivos 

cónyuges para que éstos cedan y transfieran 

la totalidad e sus participaciones sociales 

que tienen en la compañía ASTURIMPORT cía. 

LTDA. a favor de la señora MARÍA MÉNDEZ SUÁ- 

REZ.- QUINTA: La presente cesión que reali- 

zan los Cedentes, hacen en forma amplia a la 

Cesionaria, con todos los créditos y otros 

derechos que por dichas participaciones pu- 

0 dieran tener en la Compañía.- SEXTA: Con la 

presente cesión el señor AGUSTÍN SOLÍS y 

señora GIOCONDA SOLÍS UBILLA, dejan de ser 

socios de ASTURIMPORT CÍA. LTDA., por lo 

que, la nómina de socios y capital de la    
Compañía queda ¡integrado de la siguiente 

forma: SOCIOS: JOSÉ RAMÓN ALVAREZ.- CAPITAL: 

vi o Treinta y vbueve millones ochocientos mil



SuUcres (5/.39"800.000,00) .- NÚMERO DE PAR-=. 

TICTPACIONES: Treinta y nueve mil  ocho- 

cientas  (39.800).- SOCIOS: MARÍA MÉNDEZ. 
SUÁREZ.- CAPITAL: Doscientos mil  sucres 

(3/.200.000,00).- NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 

Doscientas (200).- TOTALES: CAPITAL: CUAREN- 

TA MILLONES DE  SUCRES (S/.40'"000.000,00).- 

NÓMERO DE PARTICIPACIONES: CUARENTA MIL 

(10.000).- SÉPTIMA: Los Cedentes expresa- 

mente dorclaran que han recibido de parte de 

Ja Cesionaria el precio establecido por 

dicha cesión a su entera satisfacción; por 

lo qre nada tienen que, reclamar de pasado, 

presente y futuro por este concepto a la 

señora MARÍA MÉNDEZ ni a la compañía 

ASTURIMPCRT cía. LTDA. .- OCTAVA: Los 

Cedentes autorizan a la Cesionaria y/o 

Representante Legal' de la compañía para que 

inscriban la presente cesión en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil.- Usted, 

señor Hulario, se dignará agregar los demás 

términos de estilo y de Ley para la 

completa validez de este instrumento 

público.-= (firmado) firma ilegible.- DOCTOR 

ANGEL GARZÓN  ZAPATA.- ABOGADO.- Matrícula 

paero Mil novecientos setenta del Colegio 

do o Abeejoados de Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA 

MH. NUIA) .- Queda agregado a mi Registro, 

A 

A
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o



  

A 

ASTURIMPORT CIA. LTDA. 

CERTIFICACION 

Por medio del presente documento tengo a bien certificar que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de ASTURIMPORT CIA. LTDA, celebrada el 

treinta de mayo del año dos mil, por unanimidad resolvió autorizar alos Socios Sr. 

Agustin Solis Giron y Sra. Gioconda Solis de Alvarez, para que cedan y transficran sus 

)00 participaciones sociales, que cada uno de ellos tienen, en favor de la Sra. María 

Perfecta Méndez Suárez. 

Por la presente cesión, el señor Agustin Solis Giron y Sra. Gioconda Solis de Alvarez, 

dejan de ser socios de ASTURIMPORT CIA, LTDA. 

ell - boa Y 
Sra. María Méndez Suárez 

GURENTE GENERAL 

a



A
 

, » 

  

¿0 formando parte ¡integrante de la presente 

po o escritura pública, el Certificado en el que 

se autoriza la cesión y transferencia de las 

participaciones sociales referidas en la 

Minuta que antecede.- Los otorgantes me 

  

ps presentaron sus respectivos documentos de 
i. 

e identificación personal.- Leída que les fue 

NOTARIA , . oo, . 
130 la presente escritura de principio a fin y 

Guayaquil , , 
Dra. Norma en alta VOZ, por mí la Notaria a los 

Plaza de 
. Garcia intervinientes, éstos la aprobaron en todas 

0 y Cada una de sus partes, se afirmaron y 

ratificaron y firman en unidad de acto y 

A Notaria, de todo lo cual DOY 

FE.- 

£) YSr. AGUSTÍN SOLÍS GIRÓN 

0.0.4 OG:-JOFOCSEL 

CV MS portecotelo An 
qe doy, 

o Etnia 2 

£) Sffa--GIOCONDA SOLIS UBILLA DE ALVAREZ 

TEC. OPOSSISSP AS 
C.V.A RE - OP ROA 

o £) Sra. MARÍA PERFECTA MÉNDEZ SUÁREZ DE ALVAREZ 

LN ; . . a 
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- f) Sr. EL OuEnÍrImo ALVAREZ PINTUELES Xp 

COMIÓ RISISLZ 

C.V.N Ciudadano español NA ; . 

OS yo 
$3 otorjó ante mí en/fó de ello confiero esta PRIMERA 

COPA CERPIFICADA, ale fica y sello en cinco fojas útiles 

on la ciudad de Guayaquil a los veintisjete ce) el mes y A 

da julio dal AñO dos mil.- FO. 0 A . 
ES ? AA 

2 a n y "LA? 4 E 

e O A in 

¿$ SA 
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Po A. — 
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, 5e tomó nuta de la Cesión de Llar- 
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ticipeciones que contiene esta escritura, mediante la cual 

y AGUSTIN SOLIS GIRON Debidemente sutorizado por su cónyuge 

ROSA UBILLA DE SOLIS5, ceden y trensfieren e favor de MARDA 

PERFECTA MENDEZ SUAREZ DE ALVAREZ, cien participaciones de 

un mil sucres cada una; y» GIUCONDA SOLIs UBILLA DE ALVA= 

REZ, debidamente autorizado por su cónyuge (FLORENTINO ALVA 

REZ PINTUELES, ceden y transfiere a fevor del MARIA: PERFEC, 

"lA MENDEZ SUAREZ DE ALVAREZ, cien participaciones de un mil 

1 
sucres Cada una, que poseen en el cepital social de ASTURIM 

    

   

PORT CIA. LIDA., a fodos (16.550 del Registro IrfdustrislN de 

1.993, el margen de la inscripción. respectivap- Gusyequil 

Abosto dos del dos míl.- El Registrador Mercdytil Suplenfe.- 

E e 

E
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